
 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 
Catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Acción   Ejecutivo laboral 

Demandante  Porvenir S.A. 

Demandado  Municipio de Nechí 

Radicado  05154 31 12 001 2016 00272 00 

Asunto  Oficia 

 

En virtud a la liquidación del crédito que allega la parte ejecutante en el 

escrito que antecede, se dispone que por secretaria se corran los traslados 

de que trata el Art. 446 del CGP. 

 

Por otro lado, y de cara a la solicitud que hace el apoderado de la sociedad 

ejecutante, se dispone oficiar a TRANSUNIÓN para que certifique los 

productos que actualmente figuren a nombre del ejecutado MUNICIPIO DE 

NECHÍ, con NIT. 890.985.354-8, en las entidades del sistema financiero. 

Líbrese oficio para tal fin. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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